
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SUPÍA - CALDAS 
Interlocutorio N°939 

 
Cuatro (04) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: 
Proceso:           EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:   BEER HOGAR S.A.S     NIT.900.710.028-7 
Demandado:     EDIER AGUIRRE MEJÍA    C.C1.060.588.521 
Radicado:          17777408900120230050600 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de la referencia, para lo 
cual se hacen las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda y sus anexos, pudo percatarse esta Dependencia Judicial que en libelo 
introductorio se incurre las siguientes inconsistencias: 
 

1. Se solicitan intereses moratorios desde el día del cumplimiento de la obligación, lo cual 
no concuerda, toda vez que se entendería que para dicha fecha no era exigible el título 
ejecutivo. Se solicita sea aclarada tal pretensión y se manifieste la fecha desde la cual se 
solicita tal concepto. 
 

De conformidad con lo anterior y teniendo en consideración que la demanda aún no cumple los 
requisitos legalmente establecidos, se habrá de INADMITIR, concediéndosele a la parte 
demandante el término de cinco (5) días para que proceda a subsanarla en la forma ordenada, 
so pena de rechazo, conforme a lo establecido en el Artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA, CALDAS 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda para tramitar proceso de EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA instaurada por BEEG HOGAR S.A.S, contra EDIER AGUIRRE MEJÍA conforme lo 
expuesto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco -5- días para que proceda a 
subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de su rechazo. 
 
TERCERO: AUTORIZAR a la abogada ANA ISABEL NEGRETE SÁNCHEZ, identificada con 
C.C1.036.623.401 y TP 242.564 del CSJ, para actuar en el presente trámite, según endoso 
debidamente conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

 
 

 
 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°168 del 05 de diciembre de 2023 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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